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RADICACIÓN No. 1998-01667-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE SENTENCIA DEL 25 DE OCTUBRE DEL 2001. 

 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA Y A CARGO DE LA PARTE 
DEMANDANTE 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $400.000 

TOTAL  $400.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROSCIENTOS MIL PESOS 
($400.000.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 
De otra parte, cumplidas las etapas propias de esta actuación, es del caso dar aplicación  
a  lo dispuesto  en  el  artículo  122  del  Código  General  del  Proceso  y  ordenar archivo  
de  las diligencias. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d90c961da1d3da5cec5819aac566b76b13660754ce4e317cc71cfee1fd808b8e
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RADICACIÓN No. 1998-01667-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de cinco (05) cuadernos con 107, 28, 08, 11 y 10 folios. 
Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $400.000.oo a cargo de la parte 
demandante y a favor de la parte demandada. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Ras.- 2015-00228-00 
Al Despacho de la señora jueza, para proveer derecho de petición elevado por ALVARO 
ANDRÉS DELGADO GUEVARA. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al derecho de petición presentado por ALVARO ANDRÉS DELGADO 
GUEVARA, el despacho procede a darle respuesta, en los siguientes términos: 

  
El derecho de petición en interés general está consagrado en el Art. 23 de la 
Constitución Nacional, y es un mecanismo a través del cual el Estado busca dar 
respuesta oportuna a las inquietudes que plantea una persona o un grupo de ellas 
frente a las actuaciones u omisiones por parte de quienes ejercen la función 
administrativa. 

  
El estado se encuentra organizado a través de tres ramas: Legislativa, ejecutiva y 
judicial, y para acudir a cada una de ellas y obtener la satisfacción de una necesidad 
individual o de grupo, se debe hacer uso de los mecanismos que para cada evento en 
particular y frente a cada uno de dichos órganos ha establecido la ley; es así que para 
acudir a la administración de justicia se debe hacer uso de las normas que para cada 
caso en particular el legislador ha determinado.   

  
En un caso similar la Corte afirmó que “el derecho de petición es improcedente dentro 
de los procesos judiciales, en cuanto no puede aducirse para solicitar al juez o fiscal, 
que haga o se abstenga de hacer algo dentro de sus funciones jurisdiccionales, pues 
tales atribuciones están reguladas por los principios y las normas procesales del asunto 
en que materializa su gestión”. (Sent. 287 de 1997). 
 
De acuerdo con lo anterior, el Derecho de Petición radicado, resulta improcedente y así 
se decidirá, toda vez que las peticiones elevadas respecto del proceso que acá se 
adelanta radicado al número 680014003008-2015-00228-00, se deben ajustar a los 
lineamientos consagrados en el Código General del Proceso. 
 
No obstante, - y conforme a lo expuesto en su petición - esta funcionaria le hace saber al 
peticionario que, si bien es cierto su petición de desarchivo fue radicada el 6 de Octubre 
de 2021, también lo es que, el expediente se encontraba archivado en el ARCHIVO 
CENTRAL del palacio de justicia, por lo tanto, se debía esperar a que la persona 
encargada lo entregara al Juzgado, es de resaltar, que el archivo central está a cargo 
de un servidor judicial diferente a los adscritos a esta dependencia judicial y admás 
custodian todos los expediente archivados de Bucaramanga. 
 
Ahora bien. Una vez recibido el expediente físico y una vez revisado con detenimiento, 
se observa que, a folio 24 del cuaderno principal obra constancia de que el peticionario 
ALVARO ANDRÉS DELGADO GUEVERA ya retiró los oficios de levantamiento de 
medidas cautelares el 31 de agosto de 2016, como se observa en la siguiente imagen. 
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No obstante, y conforme a lo dispuesto en el inciso 5° del numeral 10 del artículo 597 
del C. G. del P, se ordenará que por secretaría se expidan nuevamente los oficios de 
levantamiento de las cautelas practicadas al interior de este asunto judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

  
R E S U E L V E: 

  
PRIMERO. – NEGAR por improcedente el Derecho de Petición elevado por ALVARO 
ANDRÉS DELGADO GUEVARA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

  
SEGUNDO. - COMUNICAR lo resuelto al peticionario a la dirección reportada en su 
escrito (s.vanedg11@gmail.com), por el medio más expedito y eficaz. 
 
TERCERO. - ORDENAR que por secretaría se elaboren nuevamente los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares, ordenados en el proveído del 1° de Agosto de 
2016. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. – 2017-00181-01 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 84 y 38 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
LUIS ALBERTO CÁRDENAS, actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a JHON CARLOS CAMACHO 
MONTAÑEZ, FREDDY GERARDO GRUESO BAUTISTA Y JESUS GERARDO 
GRUESO BAUTISTA, la obligación contenida en la letra de cambio, visible al folio 1 
del C-1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – letra de cambio – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 9 de 
Mayo de 2017, profirió mandamiento de pago a favor del ejecutante, y a cargo de 
JHON CARLOS CAMACHO MONTAÑEZ, FREDDY GERARDO GRUESO 
BAUTISTA Y JESUS GERARDO GRUESO BAUTISTA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de los 
ejecutados a quienes se les notificó así: a JESUS GERARDO GRUESO BAUTISTA 
y FREDDY GERARDO GRUESO BAUTISTA, se les notificó de manera personal el 
27 de Junio de 2018 y 4 de Julio de esa misma anualidad, respectivamente, como se 
observa a los folios 17 y 18 de este cuaderno y a JHON CARLOS CAMACHO 
MONTAÑEZ, también de manera personal el pasado 23 de Noviembre pero 
conforme a los lineamientos consagrados en el Decreto 806 de 2020, quienes 
dejaron fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues 
no excepcionaron de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por LUIS 
ALBERTO CÁRDENAS, en contra de JHON CARLOS CAMACHO MONTAÑEZ, 
FREDDY GERARDO GRUESO BAUTISTA Y JESUS GERARDO GRUESO 
BAUTISTA, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo 
proferido por este despacho el 9 de mayo de 2017, corregido mediante auto de fecha 
26 de octubre de 2017. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2017-00692-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 123 y 36 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $333.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2017-00692-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $333.000 

NOTIFICACIONES -Fls 27, 32, 89, 98 C-1 $39.900 

TOTAL  $372.900 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS PESOS ($372.900.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2018-00266-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias la cual consta de un (01) cuaderno con 236 folios. Bucaramanga, 13 de 
diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada a los demandados ZULMA CRISTINA 
RUEDA MARTINEZ y SAMUEL FERNANDO RUEDA CHONA  –Fls.232-236 C-1-. 
 

En consecuencia, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, para que, 
realice la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. a la citada ejecutada.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICACIÓN No. 2018-00318-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 54 folios. Bucaramanga, 13 de 
diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Para los fines pertinentes,  téngase en cuenta lo manifestado por la parte actora frente al 
requerimiento efectuado mediante proveído del 24 de noviembre de los corrientes, esto 
es, que realizará nuevamente la notificación personal al demandado JEYVER 
RODRIGUEZ BAÑOS, conforme a los parámetros dispuestos en el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54ed91f7f158197e2580fbf218026abf52bd741109c8a4897b005e1afe836e02

Documento generado en 13/12/2021 09:38:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

                                                   
                                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 102– Publicación: 14 de diciembre de 2021                                                                                 DMG 

 
RADICACIÓN No. 2019-00094-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 22 y 70 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $188.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0058d37129b40dc3b58b0527d716f7cffe6264ea87357fb35a72dfe822b3e34a

Documento generado en 13/12/2021 09:38:00 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

                                                   
                                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 102 – Publicación: 14 de diciembre de 2021                                                                                 DMG 

RADICACIÓN No. 2019-00094-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $188.000 

TOTAL  $188.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
($188.000.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICACIÓN No. 2019-00381-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 77 y 9 folios. Bucaramanga,  13 
de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $506.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00381-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $506.000 

NOTIFICACIONES -Fls 21, 27, 34, 51 C-1 $25.840 

TOTAL  $531.840 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($531.840.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 
2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICACIÓN No. 2019-00398-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 218 y 23 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $1.361.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00398-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO SENTENCIA ANTICIPADA  DEL 01 DE DICIEMBRE DE 
2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $1.361.000 

NOTIFICACIONES -Fls 41, 44, 49, 97,138 C-1; Fls 8 C-2 $114.000 

TOTAL  $1.475.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLON CUATROSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS ($1.475.000.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Ras.- 2019-00568-00 
Al Despacho de la señora jueza, para proveer derecho de petición elevado por RAFAEL 
ALBERTO GOMEZ GUEVARA. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al derecho de petición presentado por RAFAEL ALBERTO GOMEZ 
GUEVARA, el despacho procede a darle respuesta, en los siguientes términos: 

  
El derecho de petición en interés general está consagrado en el Art. 23 de la 
Constitución Nacional, y es un mecanismo a través del cual el Estado busca dar 
respuesta oportuna a las inquietudes que plantea una persona o un grupo de ellas 
frente a las actuaciones u omisiones por parte de quienes ejercen la función 
administrativa. 

  
El estado se encuentra organizado a través de tres ramas: Legislativa, ejecutiva y 
judicial, y para acudir a cada una de ellas y obtener la satisfacción de una necesidad 
individual o de grupo, se debe hacer uso de los mecanismos que para cada evento en 
particular y frente a cada uno de dichos órganos ha establecido la ley; es así que para 
acudir a la administración de justicia se debe hacer uso de las normas que para cada 
caso en particular el legislador ha determinado.   

  
En un caso similar la Corte afirmó que “el derecho de petición es improcedente dentro 
de los procesos judiciales, en cuanto no puede aducirse para solicitar al juez o fiscal, 
que haga o se abstenga de hacer algo dentro de sus funciones jurisdiccionales, pues 
tales atribuciones están reguladas por los principios y las normas procesales del asunto 
en que materializa su gestión”. (Sent. 287 de 1997). 
 
De acuerdo con lo anterior, el Derecho de Petición radicado, resulta improcedente y así 
se decidirá, toda vez que las peticiones elevadas respecto del proceso que acá se 
adelanta radicado al número 680014003008-2019-00568-00, se deben ajustar a los 
lineamientos consagrados en el Código General del Proceso. 
 
No obstante, - y conforme a lo expuesto en su petición - esta funcionaria le hace saber al 
peticionario que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del C. G. del P. y 
atendiendo a que mediante proveído del pasado 1° de Septiembre, se decretó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, se dispondrá la remisión de la 
copia digital e integra del expediente para el examen solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
  

PRIMERO. – NEGAR por improcedente el Derecho de Petición elevado por RAFAEL 
ALBERTO GOMEZ GUEVARA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

  
SEGUNDO. - COMUNICAR lo resuelto al peticionario a la dirección reportada en su 
escrito (ralgomez69@hotmail.com), por el medio más expedito y eficaz. 
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TERCERO. - REMITIR por la secretaría de este juzgado, copia digital e integra del 
expediente radicado al número 68001400300820190056800 al correo electrónico 
denunciado por el peticionario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7b806b268c954d0eda55ff59078c26be53394ba55f315c95bf8e785de60ce1a

Documento generado en 13/12/2021 01:26:10 PM
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RADICACIÓN No. 2019-00761-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 69 y 10 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $118.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICACIÓN No. 2019-00761-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $118.000 

NOTIFICACIONES -Fls 20 C-1; 5 C-2 $59.200 

TOTAL  $177.200 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($177.200.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00056-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 166 y 48 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $271.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00056-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $271.000 

NOTIFICACIONES -Fls 10,35,64,66,123 C-1; 12 C-2 $94.800 

TOTAL  $365.800 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($365.800.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICACIÓN No. 2020-00094-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 47 y 8 folios. Bucaramanga,  13 
de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $340.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00094-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $340.000 

NOTIFICACIONES –Fl 34 C-1 $8.800 

TOTAL  $348.800 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($348.800.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00254-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 83 y 47 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $189.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00254-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO SENTENCIA ANTICIPADA DEL 01 DE DICIEMBRE DE 
2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $189.000 

NOTIFICACIONES -Fls 19,48 C-1 $17.000 

TOTAL  $206.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 
($372.900.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ba2581882abd5f425dc7df022dead825153424a9d94ef8935b47f1a09ac8281

Documento generado en 13/12/2021 09:37:40 AM
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Rad. – 2020-00325-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 108 y 97 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
GRUPO INMOBILIARIO ROYAL HOME S.A.S., actuando a través de apoderado 
judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a CELIDA 
MARÍA GALVÁN SÁNCHEZ Y ANTONY LOZADA DÍAZ, las obligaciones derivadas 
del contrato de arrendamiento visible a los folios 1 al 10 de este cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título ejecutivo – contrato de arrendamiento 
– los requisitos generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este 
despacho el 18 de Septiembre de 2020, profirió mandamiento de pago a favor de la 
entidad ejecutante, y a cargo de CELIDA MARÍA GALVÁN SÁNCHEZ Y ANTONY 
LOZADA DÍAZ. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de los 
ejecutados a quienes se les notificó así: a ANTONY LOZADA DÍAZ de manera 
personal el 1° de Febrero de la presente anualidad, y a CELIDA MARÍA GALVAN 
SÁNCHEZ el pasado 8 de Noviembre, -ambos- conforme a los lineamientos 
consagrados en el Decreto 806 de 2020, quienes dejaron fenecer en silencio su 
oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionaron de mérito 
como se deduce del análisis del expediente. 
 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
GRUPO INMOBILIARIO ROYAL HOME S.A.S., en contra de CELIDA MARÍA 
GALVÁN SÁNCHEZ Y ANTONY LOZADA DÍAZ, para el cumplimiento de lo 
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ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 18 de 
septiembre de 2020. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4fa4b93828fce1729495211d8947b13a640a9fe1a753cdca42cfd7bf4f42fbfa

Documento generado en 13/12/2021 11:54:43 AM
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Rad. – 2020-00447-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 56 y folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES, actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a JOSE IGNACIO FLOREZ 
LOZANO, la obligación contenida en la letra de cambio, visible al folio 1 de este 
cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor– letra de cambio – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 4 de 
diciembre de 2020, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, y 
a cargo de JOSE IGNACIO FLOREZ LOZANO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por aviso el 15 de Octubre de 2021, como se observa 
a los folios 44 al 56 de este expediente, quien dejó fenecer en silencio su oportunidad 
para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce 
del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por JOSE 
OLIMAN JAIMES JAIMES, en contra de JOSE IGNACIO FLOREZ LOZANO, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 4 de diciembre de 2020. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3a0179184bef70c3d4e8542d19bec1d63a5ca44bef9b87e38ef30406d29c727b 

Documento generado en 13/12/2021 12:04:57 PM 
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Rad. – 2021-00084-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 63 y 97 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
ESPUMAS SANTANDER S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a HASLEIDY KATHERINE 
FAJARDO QUINTERO, la obligación contenida en el pagaré, visible al folio 1 de este 
cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor– pagaré – los requisitos generales 
y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 26 de Febrero de 
2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, y a cargo de 
HASLEIDY KATHERINE FAJARDO QUINTERO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por aviso el 25 de Octubre de 2021, como se observa 
a los folios 49 al 63 de este expediente, quien dejó fenecer en silencio su oportunidad 
para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce 
del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
ESPUMAS SANTANDER S.A.S., en contra de HASLEIDY KATHERINE FAJARDO 
QUINTERO, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo 
proferido por este despacho el 26 de Febrero de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. – 2021-00091-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 65 y 22 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
JUAN DE LA CRUZ RODRÍGUEZ VILLABONA, actuando a través de apoderado 
judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a ARNALDO 
BAEZ LARROTA, la obligación contenida en las letras de cambio, visibles al folio 1 
de este cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado títulos valores – letras de cambio – los 
requisitos generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho 
el 12 de Marzo de 2021, profirió mandamiento de pago a favor del ejecutante, y a 
cargo de ARNALDO BAEZ LARROTA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó de manera personal el 11 de Agosto de 2021, 
conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quien dejó fenecer 
en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó 
de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por JUAN 
DE LA CRUZ RODRÍGUEZ VILLABONA, en contra de ARNALDO BAEZ LARROTA, 
para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 12 de Marzo de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00132-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 32 y 4 folios. Bucaramanga,  13 
de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $463.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00132-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $463.000 

TOTAL  $463.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS ($463.000.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00175-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 89 y 02 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $426.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICACIÓN No. 2021-00175-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $426.000 

NOTIFICACIONES -Fls 40, 82 C-1 $17.600 

TOTAL  $443.600 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS PESOS ($443.600.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00230-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 59 y 39 folios. Bucaramanga, 13 
de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Comoquiera que, la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga (Santander) 
registro el embargo del bien inmueble identificado con los folios de matrícula inmobiliaria 
No. 300-291806 de propiedad de MYRIAN RUEDA DE DIAZ (Q.E.P.D.), el Despacho 
requiere a la parte actora, para que, allegue los linderos del referido inmueble. Ello, con 
el fin de que se cumpla la debida individualización al momento de realizarse las 
diligencias de secuestro. Una vez se cumpla lo anterior, se procederá con el trámite 
pertinente.  
 

De otra parte, teniendo en cuenta que sobre el inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 300-291806 aparece que soporta hipoteca (Anotación No. 3), se hace 
necesario, de conformidad con lo indicado en el artículo 462 del C.G.P, CITAR a 
HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA S.A. HG CONSTRUCTORA S.A. Nit: 
8902035224, para que, haga valer su crédito sea o no exigible, bien sea en este proceso 
ejecutivo o en proceso separado con garantía real, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su citación personal, que se hará como lo disponen los artículos 291 a 293 
del C.G.P o con el D. 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27d2616eff930301422a3b23eeb76125bec8b4bc1eff9069469bdddd647cc0aa

Documento generado en 13/12/2021 09:37:33 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

                                                   
                                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 102– Publicación: 14 de diciembre de 2021                                                                                 DMG 

 
RADICACIÓN No. 2021-00258-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 90 y 30 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $6.972.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00258-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $6.972.000 

NOTIFICACIONES -Fls 40, 76, 85, C-1 $24.400 

TOTAL  $6.996.400 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS PESOS ($6.996.400.00). Bucaramanga, 13 de 
diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2021-00282-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 23 y 33 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $239.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00282-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $239.000 

NOTIFICACIONES -Fls 20 C-1 $8.000 

TOTAL  $247.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS ($247.000.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. – 2021-000292-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 76 y 12 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BAGUER S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite 
con el fin de cobrar ejecutivamente a ANDREA JHOANA MARIN ARDILA, la 
obligación contenida en el pagaré, visible al folio 1 de este cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 2 de 
Junio de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad  ejecutante, y a 
cargo de ANDREA JHOANA MARIN ARDILA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, a quien se le notificó de manera personal el 11 de Noviembre de 2021, 
conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quien dejó fenecer 
en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó 
de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BAGUER S.A.S., en contra de ANDREA JHOANA MARIN ARDILA, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 2 de junio de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. – 2021-00331-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 44 y 26 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a AURORA RIVERA 
CÁRDENAS, las obligaciones contenidas en los pagarés, visibles al folio 1 de este 
cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en los mencionados títulos valores – pagarés – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 9 de 
Julio de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad  ejecutante, y a 
cargo de AURORA RIVERA CÁRDENAS. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, a quien se le notificó de manera personal el 9 de Septiembre de 2021, 
conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quien dejó fenecer 
en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó 
de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de AURORA RIVERA CÁRDENAS, para 
el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 9 de Julio de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00335-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 25 y 45 folios. 
Bucaramanga,  13 de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $577.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00335-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $577.000 

NOTIFICACIONES –Fls 21,22 C-1 $26.000 

TOTAL  $603.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SEISCIENTOS TRES MIL PESOS 
($603.000.00). Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
  
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. – 2021-00354-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 52 y 16 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BAGUER S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite 
con el fin de cobrar ejecutivamente a LUIS CARLOS GALVIS LAZARO, la obligación 
contenida en el pagaré, visible al folio 1 de este cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 9 de 
Julio de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad  ejecutante, y a 
cargo de LUIS CARLOS GALVIS LAZARO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, a quien se le notificó de manera personal el 4 de Agosto de 2021, 
conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quien dejó fenecer 
en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó 
de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BAGUER S.A.S., en contra de LUIS CARLOS GALVIS LAZARO, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 9 de Julio de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. – 2021-00390-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 125 y 33 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. actuando a 
través de apoderado judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar 
ejecutivamente a RUTH PLATA DIAZ, la obligación contenida en el pagaré, visible a 
los folios 1 y 2 de este cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 6 de 
Agosto de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, y a 
cargo de RUTH PLATA DIAZ. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, a quien se le notificó de manera personal el 24 de Agosto de 2021, 
conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quien dejó fenecer 
en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó 
de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por 
MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. en contra de 
RUTH PLATA DIAZ, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento 
ejecutivo proferido por este despacho el 6 de agosto de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00399-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 52 y 10 folios. Bucaramanga, 13 
de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Comoquiera que, en el memorial que antecede, los sujetos procesales cumplieron con el 
requerimiento realizado mediante auto del 01 de diciembre de los corrientes -Fl. 48 C-1-
este Despacho acogerá la petición de terminación del presente proceso por pago total de 
la obligación,  previa entrega de los títulos judiciales por valor de ($ 1.990.000.00) a favor 
de la parte ejecutante, por reunir las exigencias del artículo 461 del C.G.P. 
 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” en contra MILTON RENE MURCIA VINCHERI, por pago total de 
la obligación.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria de este proveído se solicite dicha medida, 
caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA de los títulos judiciales por valor de UN MILLON 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 1.990.000.00) a favor de la parte demandante.  
 

CUARTO: DEVOLVER los restantes dineros a la persona a quien se le hayan hechos los 
descuentos y/o realizado las consignaciones, previa revisión del listado de títulos 
judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, y siempre y cuando se verifique 
que no existe embargo de remanente o de los dineros cautelados.  
 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

      NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00412-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 32 y 10 folios. Bucaramanga, 13 
de diciembre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Comoquiera que, en el memorial que antecede, los sujetos procesales cumplieron con el 
requerimiento realizado mediante auto del 01 de diciembre de los corrientes -Fl. 27 C-1-
este Despacho acogerá la petición de terminación del presente proceso por pago total de 
la obligación,  previa entrega de los títulos judiciales por valor de ($994.063.00) a favor de 
la parte ejecutante, por reunir las exigencias del artículo 461 del C.G.P. 
 

De otra parte, no se accederá al desglose del título valor –letras de cambio-, toda vez 
que, dadas las disposiciones del Decreto 806 de 2020, dicho documento no fue aportado 
de manera física al plenario, tal y como se consignó en el auto que libro mandamiento de 
pago. Sin embargo, se requiere al demandante, para que, devuelva al demandado la letra 
de cambio con la constancia de que la obligación allí contenida fue cancelada en su 
totalidad. Cumplido lo anterior, el ejecutante deberá allegar constancia de esta actuación.  
 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por PAOLA ANDREA 
RUEDA SALAZAR en contra de EDWING JAVIER HERRERA PULIDO, por pago total de 
la obligación.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria de este proveído se solicite dicha medida, 
caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: NO ACCEDER al desglose del título valor, sin embargo, se REQUIERE al 
demandante, para que, devuelva al demandado las letras de cambio con la constancia 
de que la obligación allí contenida fue cancelada en su totalidad y allegue la constancia 
de esta actuación.  
 

CUARTO: ORDENAR la ENTREGA de los títulos judiciales por valor de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES PESOS ($994.063.00) a favor de la parte 
demandante.  
 

QUINTO: DEVOLVER los restantes dineros a la persona a quien se le hayan hechos los 
descuentos y/o realizado las consignaciones, previa revisión del listado de títulos 
judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, y siempre y cuando se verifique 
que no existe embargo de remanente o de los dineros cautelados.  
 

SEXTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

      NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Rad. – 2021-00424-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 269 y 23 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., actuando a través de apoderado judicial, 
inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a LUIS EDUARDO 
CARRASCAL MOLINA Y LUZ DARY IBAÑEZ HERNÁNDEZ, las obligaciones 
derivadas del contrato de arrendamiento de inmueble para vivienda–declaración de 
pago y subrogación de una obligación. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título ejecutivo – contrato de arrendamiento 
de inmueble para vivienda–declaración de pago y subrogación de una obligación – 
los requisitos generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este 
despacho el 20 de Agosto de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la 
entidad ejecutante, y a cargo de LUIS EDUARDO CARRASCAL MOLINA Y LUZ 
DARY IBAÑEZ HERNÁNDEZ. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de los 
ejecutados , a quien se les notificó personalmente, a ambos, el 2 de Noviembre de 
2021,  conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quienes 
dejaron fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues 
no excepcionaron de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de LUIS EDUARDO 
CARRASCAL MOLINA Y LUZ DARY IBAÑEZ HERNÁNDEZ, para el cumplimiento 
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de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 20 de 
agosto de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. – 2021-00453-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 56 y 9 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 
FINANCIERA COMULTRASAN, actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a LUIS ERNESTO NIÑO 
PARRA, la obligación contenida en el pagaré visible al folio 1 de este cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 3 de 
Septiembre de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, 
y a cargo de LUIS ERNESTO NIÑO PARRA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por aviso el 8 de Octubre de 2021, como se observa 
a los folios 51 al 55 de este cuaderno, quien dejó fenecer en silencio su oportunidad 
para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce 
del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 
FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de LUIS ERNESTO NIÑO PARRA, para 
el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 3 de septiembre de 2021. 
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SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. – 2021-00510-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de un 
(01) cuaderno con 353 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Sería el caso continuar con el trámite propio de este asunto judicial, sino fuera porque 
después de revisado con detenimiento el expediente, se echa de menos la 
contestación de la Oficina de Registro de Instrumentos de esta ciudad a nuestro oficio 
número 1377 del 22 de septiembre de 2021, la cual, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 3° del artículo 468 del C. G. del P., se requiere para la continuidad de este 
proceso.  
 
En tal virtud y previo a oficiar a dicha entidad, se requiere a la parte demandante, 
para que, acredite el pago de los derechos de registro para la inscripción de la medida 
cautelar referida. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. – 2021-00600-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 168 y 10 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a LADY YOHANDRID BLANCO 
TORRA, las obligaciones contenidas en los pagarés visibles al folio 1 de este 
cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en los mencionados títulos valores – pagarés – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 5 de 
Noviembre de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, 
y a cargo de LADY YOHANDRID BLANCO TORRA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó de manera personal el 18 de Noviembre de 2021, 
conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quien dejó fenecer 
en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó 
de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de LADY YOHANDRID BLANCO TORRA, para 
el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 5 de noviembre de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Recurso de reposición  
RAD. - 68001-4023-008-2021-00603-00 

Restitución de Inmueble Arrendado 
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto del veinticuatro 
(24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por estados el veinticinco (25) 
de noviembre de la misma anualidad, mediante el cual se rechazó la demanda. 
 

DEL RECURSO INTERPUESTO: 
 
El recurrente funda su inconformidad en el hecho que considera que en la subsanación 
de la demanda se aclararon las razones de la discrepancia presentada en la dirección 
del inmueble, indicando que se debió a un error involuntario al momento elaborar el 
contrato, omitiéndose consignar la nomenclatura completa del inmueble, siendo la 
correcta la que figura en el escrito de demanda y que coincide con los linderos del bien, 
esto es, la Avenida Búcaros Oeste # 3 – 135 Local No. 15 Conjunto Residencial Marsella 
Real del municipio de Bucaramanga (Santander). 
 
Advierte que, pese a lo anterior, existen otros elementos de juicio como los linderos que 
forman parte del contrato y el folio de matrícula, los cuales permiten su plena 
identificación.  
 

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
 

El recurso de reposición se encuentra enmarcado en el Código General del Proceso en 
el artículo 318 el cual señala que:  
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
(...)  

El recurso deberá́ interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 
de audiencia el recurso deberá́ interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto...”  

 
El recurso de reposición es entendido como el remedio procesal tendiente a obtener que 
en la misma instancia en la que una resolución fue emitida, se subsanen los yerros en 
que se pudo haber incurrido. 
  
De tal manera, no parece haber dudas en que la reposición se fundamenta en los 
principios de la economía y celeridad procesal, pues resulta más sencillo y rápido, 
ofreciendo menos dificultades para los justiciables, que la decisión de esta queja la 
profiera el mismo despacho.  
 
En el presente caso, la decisión objeto de estudio es la contenida en auto del veinticuatro 
(24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) – mediante el cual se rechazó la demanda 
-, notificada por estados el veinticinco (25) de noviembre de la misma anualidad, 
providencia susceptible de recurso; y, el treinta (30) del mismo mes y año, el apoderado 
de la parte demandante interpuso dentro del término, el recurso que hoy nos ocupa, 
reclamando que se admita la demanda.  
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Sea lo primero indicar que la finalidad del proceso de restitución de inmueble arrendado 
es la terminación del contrato que suscriben las partes, la restitución de la tenencia 
otorgada por el arrendador al arrendatario y las indemnizaciones a que haya lugar, de 
ahí, la importancia del requisito establecido en el numeral primero del artículo 384 del 
Código General del Proceso que indica que la demanda deberá venir acompañada de 
prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la 
confesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 
siquiera sumaria, ello con el objeto de tener plena claridad de las partes que intervinieron 
en el mismo, la identificación del inmueble que fue entregado y las obligaciones a que 
se comprometieron.  
 
Ahora bien, en el presente caso la discusión está centrada en el hecho que, si con lo 
estipulado en el contrato respecto a los linderos1 y los documentos anexos2, se 
encuentra subsanado el error incurrido en el contrato en cuanto a identificación del bien 
objeto de restitución, ello, pese a que en el auto de inadmisión de la demanda se indicó 
que se debía allegar documento mediante el cual se hubiese efectuado la aclaración 
correspondiente.   
 
Al respecto, el despacho considera que, ello resulta insuficiente, siendo menester 
recordar que, el contrato es Ley para las partes y a partir de lo allí consignado es que el 
despacho entra a estudiar sobre la admisión de la demanda, y en el presente caso no  
existe identidad en la identificación del inmueble estipulado en el contrato y el que es 
objeto de restitución, pues si bien, ello es resultado de un error incurrido al momento de 
la elaboración –contrato de arrendamiento-, de su contenido no se puede extraer con plena 
certeza que se trata del mismo inmueble del que se hace mención en el parte de la 
escritura anexa –linderos- o del certificado de tradición allegado, máxime cuando en el 
contrato de arrendamiento no se hace mención del número de folio de matrícula 
inmobiliaria, que permita concluir dicha identidad.  
 
Adicionalmente, es de advertir que no le compete al despacho entrar a dilucidar si lo 
estipulado en el contrato está bien o se deben hacer modificaciones, porque como ya se 
indicó, este es ley para las partes y solo los intervinientes pueden hacer las aclaraciones 
a las que hubiera lugar, por consiguiente, el despacho no puede deducir de otros 
documentos que se trata del mismo inmueble, especialmente cuando lo que se pretende 
es la terminación del contrato y la restitución de la tenencia de bien.  
 
Por lo anterior, se considera que no le asiste razón al recurrente y por consiguiente se 
mantendrá la decisión adoptada.   
 
Finalmente, no se concederá el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria, 
comoquiera que el presente tramite es de única instancia de conformidad con el numeral 
9 del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 

                                                           
1 “VIGÉSIMA CUARTA: LINDEROS: Queda expresamente autorizado EL ARRENDADOR, para que los incluya en el presente 

contrato, o con posterioridad a la fecha del presente contrato, en el espacio que se deja en blanco o en hoja separada y que hará 
parte integral de este contrato.” 
2 Aparte de escritura pública y folio de matrícula inmobiliaria (fl. 60 a 67)  
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Primero: NO REPONER el auto del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria, 
por lo indicado anteriormente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. – 2021-00620-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 51 y 6 folios. Bucaramanga, 13 de Diciembre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BAGUER S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite 
con el fin de cobrar ejecutivamente a MELCA SIRLEEY FLOREZ RAMÍREZ, la 
obligación contenida en el pagaré visible al folio 1 de este cuaderno. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 16 de 
Noviembre de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, 
y a cargo de MELCA SIRLEEY FLOREZ RAMÍREZ. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, a quien se le notificó de manera personal el 25 de Noviembre de 2021, 
conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, quien dejó fenecer 
en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó 
de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie 
lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BAGUER S.A.S., en contra de MELCA SIRLEEY FLOREZ RAMÍREZ, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 16 de noviembre de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta 
los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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